
 
 

ORDEN:  2868/2021 

FECHA:  27 DE SEPTIEMBRE 

 EL CONSEJERO  
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA  
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

(SGT) 

 
 

Exp.: A/SER-029488/2021 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

 

DISPONGO 

ORDEN 
 
NÚMERO C-322A/015-21 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios denominado SERVICIO DE 

LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y 

PORTAVOCÍA ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL(14 

EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA, promovido por la Dirección General de 
Educación Infantil, Primaria y Especial , cuyo presupuesto total de licitación asciende a 35.960,16 € (Base 
Imponible:29.719,14€ €, IVA 21%:6.241,02 €), justificándose por los siguientes motivos: 

 
La Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial tiene que hacerse cargo del servicio de 

limpieza de las 14 sedes administrativa de Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEPs) adscritos a 
la misma. En general los edificios que ocupan los colegios públicos de Educación Infantil, Primaria y Especial, y otros 
centros asimilados a estos son de titularidad municipal, y son los propios Ayuntamientos los encargados de su 
mantenimiento, incluido el servicio de limpieza. No obstante, las sedes de los EOEPs son de titularidad de la 
Comunidad de Madrid, por lo que es responsabilidad de ésta asumir el mantenimiento de sus instalaciones, incluida 
la limpieza. 

 
Las necesidades que se pretender satisfacer con este contrato consisten en garantizar en estos inmuebles 

unas condiciones adecuadas de salubridad e higiene, tanto para los ciudadanos que acceden a ellos como para las 
personas que prestan servicios en los mismos, no disponiendo de medios personales y materiales suficientes para su 
satisfacción. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el gasto de tramitación anticipada por importe de 
35.960,18 €  que se imputa al subconcepto 22700 del programa 322A, del ejercicio 2022, queda condicionado a que, 
al dictarse el acuerdo de autorización del compromiso de gasto, subsistan las mismas circunstancias de hecho y de 
derecho existentes en el momento de la autorización del gasto. 
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